
San José,  17  de marzo de 1980.-

RESOLUCIÓN No 674/80.- INTENDENCIA MUNICIPAL.-VISTO: la anuencia elevada 

por el mencionado Organismo a través del Oficio Nº 4691/80 solicitando la inclusión de un 

Inciso al Art. 6º) del Título XIX de las Normas Tributarias Ordenadas Año 1976; por tanto, la 

Junta  de  Vecinos  de  San  José,  no  teniendo  objeciones  que  formular  al  respecto,  por 

unanimidad de presentes (5 votos en 5);- RESUELVE: sancionar el Decreto Nº 2.374, siendo 

su texto el siguiente:

 LA JUNTA DE VECINOS DE  SAN JOSE 

D E C R E T A:

  Artículo 1°).- Agrégase al Art. 6º) del Título XIX de las Normas Tributarias Ordenadas Año 

1976, el siguiente Inciso: “Autorízase al Ejecutivo Departamental a reducir en hasta un 75% la 

tasa porcentual establecida en el Inciso anterior”. 

  Artículo 2º).-  Comuníquese, publíquese, etc.. 

   A sus efectos, vuelva al Departamento Ejecutivo.

           SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DE VECINOS DE SAN JOSE, A LOS 

DIECISIETE DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS OCHENTA.-
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